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1). Felipe 
lll. cn S. 
lp,cu~ 

·f . Lty primera. ~ue fo da ¡4 /ormtt 
. · ~ conocer Y proceder los Comijf'4-

. nos Generales Subdel~dos en ¡41 

uuf .u Je/1. Santa Crur..,ad4. > 

. 
ÜR Qsanto para. 
, la buena admi-
. nifrracion de la a 16. de 

Mayo de ' 
¡,p,. . ( 

Bula dela San
taCruzada,que 
fe predica , y 

. . . · publica en ·fas 
P~ov1_nc1as de nueíl:ras Indias ha 
parecido con venir ; que en los lu-
g.arcs principales haya vn Tribual 
fonn_ado, para que en él nueíl:ros 
f ubd1tos y valfallos tengan mejor., 
mas comodo y cercano ·rccur~ 
fo donde acudir en apelacion con 
~s caufas que huviere, y fe .fenten◄ 
c1ar~n por los l.uezes Subdelegados 
~a~1c_ulares de aqucl· diíl:rito y . u◄ 
r1fd1c1on' mandamos erigir y fJn .. 
dar, Y q~efefnnden y erijan los di◄ 
chos Tnbunales ~n las partes y lu
•garcs donde. huvierc Audiencia 
Real, y q,ue.~ean y fe formen de 1a 
pc~fonéla qmen el.mi.lino Comif
farldGeneraldeJa €ruzadaclioie
re y nombrare por SubdelegJ.d 
G~c:r.al para el dicho efcél:o , y de~ 
01d~r que fuere mas antiguo e~ la 
A ud1enc1a, y en fu aufenria , . 

-excepto fi por.Nos otra cofa rc· . . no e 
proveyere~ aeclarare: y por la mi f ... 
ma for~a ieaContador de los tnif-. 
,mos Tn_bunaleselmas antiguo de 
dos Oficiales Reales' que en el di .. 
cho lugar refidiercn y por r fc . ,. , 1uau--
, enc1a,e impedimento el íiguience 
excepto en las Ciudades de M . ' 
1 

exico 
.y os Reyes, donde al prefencc te• 
nemos nombrados Contad . ores 
parucufares.J y en los dichos T nbt~-
nales, y_porcl Subdelegado Gene .. 
tal, y O t~or ~e verán, ~ntenciarán, 
y dete~mmaran todos los pleytos, 
nego~10_s y caufas que huviere c11 

f us d1flr¡cos y partidos, aísi en le 
tocancea la adminiíhacion 'Y co· 
bran~ade la Cruzada, como los 
que f~eren entre parces, y ante ellos 
ocurner~n.de los otros S ubdelc a -
dos particulares ·de fitt ¿1· ,1-.. g 

d 
unto ·en 

gra o de apela,ion., dando el Oi-
dor fu voto y parecer conrtl . 
d 

·r. . ll tlVO J 
ec1u vo, y feñalando los a . 

d .. l . ucos JU"' 
tc1a es y excra,udiciales d , d {i h , y e1nas 

1 e pac os, que hizieren tocantes á 
a Cruzada, conforine á dere h , l a, e o, y 

a o que eua ord~nado por Ccdu .. 
las., Iníhucciones· y otros defi a-
chos del Comiffario Ge l dp do nera , ª'" 

s para 1a ad1nini{hacio11 de 1J 
Cruzadaygoviernodela I íl: ' ·. 

¿· ~ , o 1m-
pc tmento, del Gcruicnce en orado 
y haga oficio de Fifcal elquclofue~ 
r~ en la Audiencia ' y adonde h • . 
viere dos c I . u 
M 

. ' omo en as Ciudades de. 

1 d·r a u 1e1a, 
~ o u puerco por leyes y tloma· 
tlcas d~ aquellas Provincia~, ~omo 
I uez d1pucado para ello con el di· 
cho Subdeleoado General d d :, · , guir· 

an o en el votar y feñalar los def .. 
pachos las ordenes que ll.. , • , ercan 111-

fer 

cx1co v losR 1 d . ; ~ " eyes , e e lo c1 vil, .. . .... (:_ 

• 

.. 

• 
1 
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fcrtas en la Nueva Recopilacion· de fefor y Minidros dél; á los quales 
}a¡ ley~s d~ c;ftos Rey~os de Cafti,;· Por r~zon dt fus oficios fe les gtjar-•' 
lfa., t,iculo. diez., libtp pliroerq , y ,, darán las preeminencias, prerog.t.; 
ha..vjendo ;CJ.\tfe el .§ubdelegado iivas,é inmLinidades, que 'dcven 
G,aet~j y Alfdfor ; difcQr.dia en ha ver par ref peed déla Cruza~a: Y. 
el.votar d~ las,caufai .j •.por no fe todosjtmcos , y cada vno por fu. 

• ~ nfurmar. ~andamos lo conful- párte cendr:i parciculiir. C!tidadd dé 
ji .y comunique el Subdelegado 9ue lo que procediere de la Qruia.: 

De· la Santa:Cruzada.:·. 

. Genera.l.c-on el Governador, Pre,;/• da y ~~>\upoíic.iones,fe traiga, pon~ ' · 
fi~nte, 6 Oidor, que hizierc' off.- g~ y.¡ ecoja en las Caxas Reales de 
ciode Preíi4ente de la cal Audieñ• iu·di~rico~ y que con h• demás pla .. 
cia, para que nomb~en ocro Oidor, ta nudha; que vimer~ 4 e0:os Rey• 
'}llC af~iíl;aá los dich9s neiocios,no nos;fe envíe por uteyca.á· p~nc·cn · 
fe conformando , y,. fenten~ las Flotas y Nav1os, qu~ vmiercn l 
cia, otorgando á las partes las ape.:.. tllosj dirigido y con~gnado á Nos, '" 
lacion-es, que ante ellos interpufie, y al Comilfario Genéral y Confe7 
i:en para.a~el Comilfario Gene.. jo de Cruzada, con relac1on ddlin; · 
ra.1 y Confejo de Cruzada , y no t~ y particular de lo q viniere, y de 

, . para an~c otro T ribupal, ni I uez al- qué años, afsientos y pred1cacio-
guno, fin qu~ p<>r viade fucr~a, ~~ nes fuere, y lo que te reGare de--
por otro algun modo fe puedan llc:4 viéndo, y el eíl:ado en que queda la 
var, ni llev~n las caufas á las Au· cobran~a y fegurid~d de ella:y que 
diencias ~eales, ni.introducirfe .J ni los Subdelegados Generales y Có-- i 

feintroduz.ganenellas en ninguna tadoresdclaGnizadacengan cada · . t 

for~a; por~ue en quanco á eíl:o las vno de por fi en fu diíl:ritó fu libro·· 
inhibimos: y <\Ue el Fifcal afsiíta del dinero ~rocediere de ella, .·· 
afsimif n10 á todo. lo qu( fuere ne- • para que en tod9 haya la cuenca y · 
celfario en el Tribunal de Cruza- · razon que con vi~né: y que todos y , 
daconelSubdelegadoy Affeffory qualefquierluczes·,Iuíticias, Al· 
Miniftros dél, acudiendo á la de- guaziles y Alcaides de las carceles/ 
fcnfade los pleytos y caufas tocan- y otras qualeíquier perfonas, CUJll .. 

ces~ella,entodosloscafos y cofas plan,guarden, y hagan guardari . 
que fe ofreciere.o, haziendo las de- cumplir y executar las fcntcncias.,- • . 
mandas, pedimeJ}tos y ~etnás dili- mandamient~s y autos,qne por los 
gencias, que feann.eceífarias , que · dicht>s Tribunales fe dieren y def• 
para ello le damos poder .cumpli~• · · pacharen,ynadiefea:oifado de' ·há.. · 

. do, y fegun le cien~ para los de la zcr lo contrario , pena de 1a-~ucC. ... 
. J\qdicncia Real, y. qi1e al'simif mo. tr.1. merced, y de docientos pef os Je 

el O~ial Real,.que-~a oe fervit de . placa en Cayada par~ nueflraCa--
Con~d~r, vf~ : y :,4e~tr~a e). dicho>_·· 1nara,porque afsi is nuef- . 
oficio en el Tribunal de Cruuda; · tra voluntad. 

· conel~u~deleg~do General :1 Af1,· 
.. . Le., . 
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S' j,:é_j' ij · · §¿¿,e /4 .1· Ált:atnci111 dt r 
< i• · • ld lj• dad y 1trtoridad f qué ·fé le deveJ 

Y 1:tJ ,. '!!,te los Pirreye1,, , A;dien-- : ~:;{t porque los n~curales con el eximl 
c~~z,d~~ Jea" a twmpo , q11t ~ < 

.ou{or . JJj/ej]ot pued¡, 'd.11,ijiil" • . 
etli1. ' . · 'J' 

"ª1 J Bt1"a1 Itiflicia1; Re.1/e1 no ,0.. i.~s~,~: plo üe los Ef pañol~s -revercncie n'y 
n_ot._c,in de caufas tocanttJ a (a Ct'H• Vcg~ :i eílitneff 1nucho las · Bulas y~ con· 
t..•"•,~fabftdi~, 'JIIATtlU :Y [ui rcwn--·. :~-d~~ne cefsiones Apoíl:olica.s' y dén todo 

D. Felipe MA. • Oit, . 
_ Tcr~ero . . ~l)~~os, -~e las Aud1en:.. 
~:id t;¡· · . . .cias a que· han de afs1ílir el 
de lul~J Conuífarió 'Subdelegado . ·ac la l 

de 1613 S ·,. e• , · d • ª.~·"ª ruta a, y vno' oelrtueftros 
Oid~res, como Affeff or , f can en 
Jos di~s Y -~or~s mas cóttvenicrices;
de ~o~ina~ que los Oidores puedan .. 
afs1íl:1r, yno falttn á las horas dé. 
Au_~\én~ia' , vificas de carceles , y 
o_c~~~ ~;e&Oci~s, Y P?r_ e.fla ocupa .. 
c1op,no.Je h_aga per1mz10 > ni de·. 
tenc1on álós_licigances. 
5 ~~ i,j. ~e en -V.tc,inte de _¡1-¡ ... . 

~!Y. el Oidor mas antiguo tJo ft,t 
. AJ]_ijfor~ Cru~d, ,-y /o ft4 e/ji .. 
g1,1ente. 

~- F~!~ QRo~NAMbs, Qj!e en vacattce 
~,~!:¡t; .. ó ~ufenci~ de Virrey no va: 
Vie¡¡¡br~ y_a el (?1dor mas· antiguo en cafa. 
de 16i4- del Com~_{f:a.rio Subdelegado Ge .. 

n~ral de la Cruz.ida' ni lea fu Af.¡ 
f~for! y vay_acnfu lug:tr el figuien--
te. . 

1 · -~ey -~iij. ~~ los Fifcalh d, /41 A,¡.. 
a,~nc,~s de Lima .Y Mexico ji'l''thtfi 

. !;:., : if!~li,u de la s Ahta Cruza◄ 

D. Felipe MANDAMOS, ~e los Fifcales 
IV.enMa • . 
drid ~ •• ~as an,1guos de nueíl:ras 
14b,dc Oc Aud1enc1as de Lima y Mex1· ro fi 

~as, n, • 14," por l'irt de j~c'r¡tt;) ¡4; iiS+ el favor y ayuda neceífaria para: f 9 
' ~~~:.'"'~ lo1 C,,;;ijfarios. (g.~. pu?licacion X1d_iH:ribuc.ion, y lo de-

E
S .. ·· . --- ih~, mas con ven1ente , • Y. homen. y fa-

:nueíha merced y 'voluntad, -~ vorezcan á los 1'1inifhos Y· perfo~ 

1 
·que de todos los négocios y:~ nas, sue interviniercn .. en la admi .. 

~ eytos, que fe ofrecieren, tocantes quei 11 niíhacion y cobranca. de lo que 
~fa Bufad J s e de Ma,, ;¡ _ d e a anta ruz~da , ha- v '.•r• procediere , y pai.i, que los def pa J 

yan e conocer y conozcan fol~- ~:•~ chos enviados por. el Comiífario 

d
mencc los Comiífarios Subddcv.á- Itk 4' General fe cmnpla.n 'fa execucen. y¡ 
os que para ell 11. • 1 ¡:.,¡ 

11 

•• 

d 
' 0 enu v1erc11 e eoi-- bre d: ro~amos y encarga1nos á los t.Arco .. 

OS•\· nombrados · 1· 0 ,ns. 1 b. ·1 d 1 ¿· ) v·." p , Y 9ue nuei ros Ycnsa b1 pos y O tipos e as In 1as, que 
Girr~yes, refidcnces, Audieniias, ¡~ de fu parte hagan lo miftno. 1 

O\ ernadorts ' y otras I Uíl:icias lurúo ~ . u • . • l 

Reales no losünpidan,eíl:orv~n, ni ri.8~ 5 Ley --Pij, ~e en aélo1 de publit,,.. 
fe: tntromecan en ello· y tn cafo iv_.e~Jla ,,·on dei" Bu1 

· los Virre'llei .~udicn~. alo r · ' que ~rid111 ... ur. ✓ ., _ 

1 
onnas ~enonas contravfoieren á dcMaf : cías y Subdelegadas ten1,an Los /u· 

¡° comc01do en ella n ucfl:ra ley, uo d .. ,, D, l'dtp< • gares, que fo áe,l,,r,. 
? confie~tan, Y hagan h.1tgo remi.J _Tercero HAVIENDOSE Dudado en fa 
tir Y r~m~can á los Subdolegados d ~:iJ~ª;; 1 graduacion de lugares, que 
tonoctmicnm de todas -las dichas :Fe~:C- deven tener los Mini{hos de nuef .... 
taufas.1fubfidio efcufadd q . 160 l A d. · 1 d 1 y Ít ' , ua rras, ': tras Rea es u 1enc1as 1 y os e a; 

us cu~tas, para que las hagan, Sanca Cruzada en aétos de publi--
p~ofig3li Y fenezcan, y nuefrrasAu- cacion de la Bula J para ref ol ver el 
d!encias Reales n6 conozc~n por que coca á cada vno , Nos fuimos_ 
v~, de fuer\a de ninguna dellas. . . fervido de mandar, que fe formaf--
ltJ fe vna Iunta en sue concurrie[en 
~ · Ley -vj . .i¿J}e la Bula de Id Satittt el_Prdidente y algunos de nueíl:ro 

~rut4d~ fa, rece"fJida con li decen• Confejo Real de las Indias , y el 
t,a de--Pida , ~ fui 1vf inijiros flan Comiífario General de la Santa 

tu re de • r.. ,. . ~ lf""' 
1616'. van u empre las Fif calias de la San~ 

.~ª ~ruzada,cada vnoeri fudif~ 
"trito, conforme á lo 

bonrJdos Y /.ilJorccido1, ' Cruzada, y algunos de los que aÍ·••-: 
MANo~~os álosVirr~yes,Pre .... t,.~~ fiíl:enen cldichoConfcjo, y ha.◄ r 

fidtntcs, Audiertcias y Gct• $egunJo viendofenos confulcado , declara◄ 

prove1do. 

'' . ' ... 

.. 

verrudores, yálas dema's 1·· u11,· . . ~~e~P.. r. d I d · 1 r a' d J . . 1nc1as- :i ,... n10s, que1uce ien oe ca10 e va◄~ 
e as Indias, que prorure11 y de'n· ~~s='i}; d V. do d \,. ""' cr- cante e Jrrey , y governan > 

or en como la Bula de la Sanca •rn• nueíl:ra A~iehci~ Real el Oidgrr 
Cruza?ª fea recevida con coda re- ,,:J.:~~ mas antiguo de dla, preceda ta~ 
vcrencia, acatamiento , f olemni- t~7. de bien il Co1níífa~io . SubqelegadfJ 

.J d Enúrra•• wa ~ 
t 

'10{ 
J 

General., y él á tódos los-de1ná6 Oi'~ ~ 
dores; pero en cafo que.el Virrey1 fe 
efcufe de ir á efle1 aéto por . enfer
medad.,ó otra caufa, ~ ó ño aJ~iíl:a, .•:, · · ·~ 
por dtar aufeuce de la Ciudad , le- ; · .... ; 
niendo á fu cargo el-g.ovierno,1,y.no . : 
nudha Real Audiencia, el C_o1nif½ .:. . 1 

fario GeneralrS~bdd~gadQ 1pr~fie- . : · . ., 
ta

1

tambien-al10ido~.m·asc ~ntiguo, ' .. 1 ' 

y a todos los demás.,Y ma.nd-.ln9s, -- • • 
que afsifeguarde:, cumpla r !XC-

,ute por nueíl:ras Reale¡ Audien~ · 1 

. \. . . ' , " 
e.tas de Lima y Mexico, .y los S~b-
delegados Generales de la., Santa 
Cruzada. · 1 

9 Léy ~iij, ~e Lts Ciu¿¡/ei no _· .. 
!. de'tlen ballar/e en forma la -Plfpt,,-,. 
- 1 ra de el acompañamiento de la Bu4, .. 
.. e la, ( . 

DECLARAMOS, r"\ue las Ciuda ... r>. Mtpe 
~ IV. en 

- des de nueíl:ras Indias no de◄ Madrid a 

ven falir en forma de Ciudad. al" te:.·~::~ 
acompañamiento la vif pera de el 16,, • 

diade la publicacion de la Bula ,fi-: 
no el miímo en que fe publicare. 

... . 
f Ley ix. ~e los R.eligiofo1 _ayutÚn 

ala predicaá~rl de fg Bul.c, • . , 

EN CARGAMOS A los Provincia-- • : 
1 d l Rd

. . D.Fct;p~ , 
· CS e as 1g10nes, que pro- Segundo 

curen, que los Religiofos iubdicos j! c~P;¡? 

fuyos en las Indias.ayuden á la pu-, <fe oau~· 
hlicacion de la Bula de lá Santa,~;;/~ 
Cruzada., y dén á entender á los> 
, naturalei la reverencia y acata ... ,; 

miento con que fe devc '{ 
- ·,.o', -) rec~v1,r,_.-,r .. '{ :1.. 

i..JW' ~ .tt ! i.r ~J mn ., .d .. b~t 
-l,T ·~" .L. :.. < n t ll •• ., Ji . . 

\ t 1 ,1 ~ 
(,' ;\s •tt -1':(a. O :f: •'1 '> d 

~.1r. ir; :.1 .1. , _!...- u S 1;:l n:, 4 l i.9 •· · ·" 

. . 
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5' Ley x. ~e no fe publique1J Bu• 

l"-1 en Pueblos de lndios3 ni ÍóJ a pre~ 
· mien J que Lts recil'an• . 

!¡;::~ MANlJAMos, ~e los Comif-t 
car1oSen farios de la Cruzada ño con~ 
i3arceJo - fi. d · B l P bl naª 1,dé tent~rt pre tcar u as ert ue os 
Ma1o de de IndíÓS, Y en lengtta Caíl:eflana, 
;.r:1tr:n .. niápremiená ningun Indio á que 
clpe Do,. L • • . , 1 " 
Felipe G, 1.a.s rec1 va, n1 vaya a os ..,ermones 
~~d ~~; C?tt~rá fu voluntad¡ . ,.. . 
de Novié '5 iry xj • .i!..!fe de las CaXttS de Co--
bre de ·"J d, fl r, l /; ,r. 
l H6", • th#Ílla.a no e 1ttqae a zmo1nd 

• (J ¡ard tar Sul1t1 d los Indios pó• . 
· breJ. 

D.Fctipe QTRosr Mandamos,_qued~ Ías 
Te,-cero C d 'd d d 1 
en Ma- axas e Comum a e os 
•dridMa 3º Indios no te faque la limofná. para e arte . 

_de xfo.si, qu'ctomen 1a Bula de la Santa.Cru-

t. 

zada los 9ue fueren pobres , aun 4 

9ue fa pidan ellós de fu voluntad. 
!J Ley xej. ~eloj Prebendados Co~ 

mi/[arios tengat, juntas tres.Jias c11,
d4 famani,J los demas acud11.n a la 
8bligacio11 del Coro J y los Preladc ¡ 

multen a lgs que 110 reji6'ieren, ;iun
que /can Minijlros de la Inquiji~ 
CIOfJ• 

D. Felipe ORDENAMOS ydedáranios . q·,.¡~ IV. en , u~ 

Madrid i 1los Prebendados Subdeleo-!I.◄ 
~ 4 de Se- d J J S bl"" 

• ,;~mbr:: os ue a anca Cruzada han de te· 
· ~e 

16!1., ner junta ordinaria, eres ciias por la, 
. tarde en.cadafemana J y fi hu viere 
-coíl:umbre qne fean menos ., fe 
guarde la coftumbre , y los de1nás' 
Jias afsiílan á las.horas Canonicas 
y cumplan con las obliga:cio'nes del 

D.Pei:pc- Coro: ynofeefcufen por Comif..,¡ 
Tercero farios de la Santa Cruzada pues 
en Ma- Jt. j 

drida 11 porcn:a caufa no ceífa la obliga--
de Mar- cion de rdidir,y maS'teni~tido· Pre-
fº., u. b 
: ~~:~ endas _de nueíl:ro Patron:tt~d' 

· ~cal, en la~ quales. no fe adrrute 

.. 

ningun indulto; aunque fea de 1á . res: con la prudencia y entereza, 
l_nquific1on ; y encarga·mos á lo~ que conviene. ~ . 
Pre-lados de fas I glefias,quc multen · S" L~y x"tJj. i¿__ ae loJ Comi.Jfarios de_ 
á los Capitulares; que por eíl:a ra-.. la Cru~ .. ftda nó recz"t1an aj-.siones ., Y 
zon no refidieten, · , en laJ qi1c recz-vicren no "iJfen de 

· , L~1xúj, ~e LoJ C/erzgoJ no fea:· pri1Jilegio. f_ • 

'exemptos de la j11rifdicion Epifco-- n.Fctipe ENCARGAMOS Y mandámQS .i. 
p4l por Minijlrrut/1 la Santd Cri,-- ;~~~~;º · los Gom1ffarios Generales 
z4i 4• ~~J~~:i1 SuBdelegados, ql,te no 1 rec~van bs Q T R~si No fe confienta,ni per~ fJ d~ 

160 r• cefsiones que algunas perionas ·les 
mita ,. qnelos Co1rtiífarios y ~~~n hazen contra otras , que tienen y 

Predicadores eximáá ningun Cle .. ~ª~: pueden oponer excepciones, y ~o 
tigo de fa jurífdicion E pifcopal, 

1ci:;~ fiendo póisible dexarlas de recevir;-f or fer Oficial , ó Minifho de lá :;J/ guarden en fu cobran~a la~ l~~~~ 
an~a Cruzadar, para. que no fea del derecho, y no vfcn de mas pn.: 

caíbg~do porlos delitos y rxceífos vilegio del que cu vieren los que ce· 
c?1:1'1et1dos fuera del oficio y exer- dieren las deudas. . 
c1c10, que tuviere eri aquel Tribu- g Ley x-vij. J¿Je los pleytos de acree--
nal, · dores, pagada la Cruzada ., fa re.JI 
5 Ley xiiJj. ~e ningtm lego fea mitan a las Iujlicias a quún to..:. 

exempto por Minijlro de la Santa ca'lé'/i; • 
Cruzada;no Jiendole exuted'amen- D.FcH¡,e M. ANDAMOS, ~e haviendofé 

.J'd E JJ¡j Terccrd P . 1 d ~ 
te concea, º' en Ma- l. fegu1do p eyco e acrre ... 10-M ANDAMOSJ Qge nin(Tun lerro E~ !:¡~;.¡~ res en: los juzgados de la Santa: 

Miniiho. de Cru~ada f~a r~
1

d«D. bre de Crüzada defpues de cobrado 10' 
d Ci l 1608. , d ¡-_ 1 l s exemtto e nueilta jurifdicion e1;:11¡1. A1::á 28.· que pareciere evene a a anta 

Real, 11 expreífamente por Nos no P~ G.Ju !eFtd~:e- Crtizadá, las demás caufas y pro--
e ~~ -

le ruere concedido. . 1i,J ª ,:. 160>'• ceílós originales, que no les toca--
f/ ley .ey. ~e lós Pirteyei "iJfan de i;, ºt ~ r r~n; ~e re~i~an á nueíl:ra~ Audien~ 

los podereJ' qiu tiel'Jen Jg Ju Ma- 1
H1• fltrJ/~1!7 c1as,o I uíhc1a$ ~eales, fegnn y c_o...: 

geftad pard los tafos '}Ue fa tefte- '/¡-,¡¿-· moles percenec1éren, '/ los Com1f-: 
ren~ . o4'II farios Subdelegados Generales y 

OR.o~~UMos Y martdan:ios álos DI Fdif" ;.Jtv/t; patticulares los hagan fa_carde po-
Virreyes, que e11 las ocurren- Tercer, , detde los Notarios , Efcriv·anos y' 

• r. e . en ' fc . rr- , h .étas gue1e orrec1eren fobre priíio- dr/da:o per onas ante qmen panaren,o u◄ 

nes de los Miniílros de nueílra t ::: viet~n ~aíf~do, y entregar fin efcli-' 
Iullicia Real por los Comilfarios fa, 01 dilac10n algu~a:. . , 
Subdelegados de la Santa Cnl.la- · ~ Ley X11iij. ii!.!Je la Cruza~a no llel!e' 
da:, Ó de_ fus Mi~iíl:ros por los de los ab inteflatos~ ni bienes moftrencos. 
~ucfh.a.lttíl:icia Real., y otros ca-:1 ~¡:;b: QRoENAMos Y 1nanda1nos~ ~os 
fos_(emej~nces, interpongan fu au-, c .. r1°, r Virreycs,Prefiderttes y 01dó--
tondad y vfen de nueftros pode-

1

~ \t~~ res de las Audiertcías Reales , que 
' 1 • !l!i4 

res 

ho coníientan en· fos diíl:ritos , ni ~1d~c L 
jurifdiciones, qnelos Comiífarios, nero de 

Teforeros -y. otros Oficial~~ de la V!f;n¡f-
s C dá. 1-¿ d d moenYa anta ruza p an, eman en, lladoli,f 

ni lleven los bienes de los difuntos a 19. de 
. íl: l . , . . E11ero de 

abinte aoo,111e q11mto,nt0Eraco- lf~7· 

r l d 11 d EICardeUl a guna e os, aunque no exen n:ii G.am 

herederos conocidos ; ni los mof- á 14. do 

h . l . Febrero trencos, fi algunos uv1ere en as de 1540. 

indias, 111 hágan tnolefi:ias, ni. ve-. . 
, • 1 I · d d } V eafe la Jac1ones a os cene ores e ta es l. 11. tito 

bienes; y íi de hecho lo intentaren, 5. 1íb. 1: 
r l h . b l co n la I; 1e o pro 1 an,que Nos por a pre- 6. rír.,:; 

fence les tnandamos ; qué afsi lo lib.s. 

guarden y cumplan:á los Ecleíia~
ticos; pena de perder las cemporah
dades y naturaleza ; qtie han en 
nueíl:~os Reynos, y de fer havidos 
por agenos y eílraños de dlos: ·y á 
los legos de perdimiento dé codos 
fus bienes para nueitra Camara y 
Fifco. t . 

fJ Leyxix: J2!!:,e Íos Teforerds de lti 
• Cruzada fom honrados y /a-vore:; 

cidos,y fe les guarden fas preemi-
~ nenczas. 
1'.: 1VESTROS Virreyes, Audien- o.Felip<S 

1-~ cias y Governadores,Corre- Tercero 
íl. . . en S.Lo. 

gidores y OtrJ.S I Un:lctas y hiezes rcn~o a 
f . h . , 1 T r • 22.de Iu- • a vorezcan y . onren a os e1ore- nio oc 
tos de la Sánta Cruzada , hazien- 1613. 

do les en todo buen tratamiento , y 
qu <: fe les guarden y hagan guar-
dar todas las preeminencias que fe .. 
- les dev_iereri, y hlivieren guar· 

dado pdr razori de los di· 
éhoo oficios. . . : ·! ..¡it"• 

¡. t) 
• r ( 1 'f 1' ·. l t • 

• . l . 



.. Libro I . . Titulo XX.¡ . 
·5 Ley xx . .il!Je al Contador, que to .. 

mare las c11mtas de Cre,zad~ no fa 
Jeñale fa/ario por diás. 

D. Fellp• MANDAMOS, ~e al Conudor. 
Tercero r r ,, l 
en Ma-- de Cuentas, que 1e 1ena are 
~~¡f!

0

1
: para tomar las cuentas de Cruzada, 

Ae .1~)B, no fe le feñale falario por dias , y 
• <]Ue acabadas las cuentas , y conft .. · 

<lera.da la ocupacion por entero, y 
no por dias , ft pareciere fe le dé 
gratificacion extraordinaria mo• 
dcradamente, como fe obferva en 
nueíl:ra Contaduria 1nayor de 
Cuentas. 
f Ley xxj. ~e los Sttbdtlegados Ge .. 

ner.tles tr,ten a los Oficiales Reales-,. 
como a loj Contadores de Cuentas. 

n. Fe1fpe pÜRQYE Es juíl:o, que nueíl:ros 
Ill,cnS. Ofi · l R l 1 
Loren~o . Cla es ea es tengan a au-
ª1' 19

• dde toridad y trata1niento conveniente 
alío e 

•,ó1+ como Miniíl:ros y criado~ nudl:ros) 

~,, 

de quien hazemos tanta confian~a .. 
Mandamosálos Virreyes de Lima, 
y Mexico, que dénlas ordenes ne
ceffarias á los Comiífarios Subde"' 
legados Generales de la SantaCru, 
zada, para que lo¡ traten en los au~ 
·tos y recaudos, que les remitieren, 
en la forma yeíl:ilo que tratan á los 
Contadores de Cuentas de las In-

., dias. 
! Leyxxij. i!J1e los Subdelegados dé 
· la Cr,,~da 110 den licencias par.t 
:. Oratorios fin informes de las Ca!$µs. 

R;.!~i;~ poR Los,:xceífos, que ha havi◄ 
.11 id ª J• .do en dar licencias para Ora-
¿e 1u.ruo • l C . ir, . S bd 1 . 
~e 16.3•• tonos os onnuar1os u e ega-

dos Generales de la Santa Cruza .. 
da de nuefhaslndias en las Dioce
fis de los Obif pados fufraganeos. 
Ordenamos, que no fe dé nin~una 
,licencia, fi primero los ~ubdekga--: 

dos particulares de los O bif pados 
fufraganeos no lo confultaré alS uh-
delegado General j para que con 
jufbficacion de las c~lidades de las 
perfonas y ne~efsidades, que para 
ello ocurrieren, puedan darfe eílas 
licencias, y no de otra forma, Y en -
,arga1nos y 1nandamos á los Co
miífarios Subdelegados Generales, 
que con cuidado examinen los in
formes y pareceres 9ue les envia~. 
ren los -Subdelegados particulares, 

·y avifen en cada Flota y Galeones, 
que vinieren á dtos Reynos,al Co· 
milfario General y Co.nfejo de la. 
Santa Cruzada de las licencias 9ue 
huvieren dado, y caufas 9ue á ello .J 

leshuvieren tnovido, con difrin-
cion y claridad, fegun que por e{ 
ConfejodeCruzada eíl:á proveido. 
!f Lry xxiij. ~ e los Minifiros de. 

e, uzada lle'Ven ks d'ercchos con- · 
forme al .Arancel. 

MANDAMOS A los Virreyes y n.i:c~p, 
Audiencias Reales,que pro◄ Segundo 

en et 
veanco1no los Efcrivanos , Nota- P.lido l 
· r 1~•~ 

l'lOS Y Otras penonas , que enten- tubre cb 

dieren y fe ocuparen en la predica- í!Issª" · 
cion y expedicion de la Bula de la ~ore"? 

d 1 lt 17. ele Sama Cruza a no l even mas de- se1ie111 .... 

rechos, ni falarios de los que con- :-;;,.~ 
forme á los Aranceles pueden y de-
ven llevar, vfando de toda 1node
racion,en que no haya exceífos , ni 
coíl:as fuperfluas > imponiendo las 
penas que les pareciere y fueren cfr· 
venientes, en las quales deíde aora 
condenamo~ y havemos por con◄• 
denados á los que lo contrario hi-
. zieren, y de fu cmnplimiento 
... y execucion tendrán par-
:... . cicular cuidad~ ..l .. ~ ,: . ·· 1. • 

Ley L •• L 

De la Santa .Cruza?ª· 10~ 
/ 

5 Ley xxiiij. ~e l(J procedido tf, la otra parce, que en lo tocante á la 
: Cru?.,ada en F ilzpimu fe rritta tn l1t . extcucion de eO:a ley obíervcn las 
Caxa Keal,y j,'jagueen lñ tü Até~ ordenes, que dieré-d Virrey y Go-: 
xtto. •.. vernador de 1a8 htas, cada vno e,1 . 

p/;~P;. EL Tef~rero de la : ~ant~-- C~it.J ·
1

·~ fu difl:rttoj y a-l Govcrt1-ador ·man~ 
t.1ar1in a -4/ zadade la Nheva Ef pana tie~ tiatrlo~, ·qtte haga fé dif pottga el .. 
~c~;1_ ne en la Ciudad de Manila de las . fturtpHmicnto, de forma, que en 
~;,.,, de .Isfa¡ Filipjnas v# fubft:ituco; ~ ha- .' poder de los 06etáles Reilh .de 
' ze oficio de Tefortro, y efte emplea. aquellas I ~lás entre la.cantidad ~tic 
· · el dinero; 9ue prtkcde delas Bulas; ínontaren-lasBulas, y-qtte f~ ávife 

y otras muchas cantidades) ~on ti- á lo·s de · Mexico , para que tanto 
rulo de q~_é fon de ellas ~ cott qt~e· • ~rleno~ reniicari ~ ella~ de~~ ~inera. 
quita el empleo y cargaalos vez1 .. · qHe tiene~ obl1gac1on en·v1ar .en 
nos dela Giudaddequatro tdnela~ .. · t~da vn ano. · · · ". 
das, que ooupa et1 cada carga, qu¿ :. !/ Le_;: xx~. ~e la~ Bula, dela Sa111 
es éoncra. lo d1[pueilo por ditereti- M, ·Ctuzad~ Je recn,.tn y acomoden > 
tes l~ves, por las quales eitá l1echa> en los Baxeles,yl,u CaboJ y Maef 
1nerc~d á la ditha. Ciudad de la tres teng1tn cuidado de que -,4- · ~ 
ca~oa·de las Naos de la pennifsió; :- yit~) J~ entreg11tn en b"ena /or· ' . : . 
y n~ á'perfona alguna de la Nuev~ ~ila. · . · . 

1 
· · o:Fenpc 

Efpaña, Ó Perú. Ehcargamos f o· RoENAMOS y tnándan10s ~ los Segund~ 

inanda1nosálosVirreyes de la di~ . PreíiJences y fuezes Ofida- ~;idft;
cha NuévaElpaña,que hagan .fe" les·del~ Cala de Concraca~ion de 1;~~: 
verifique la ca_nti?a~ qtie 111ontari l~s' Indias·, qu: refid~ en Sev1lla1qt~e t~~· t 
las Bulas, que íe d1l~nbuyen en las en l~s Bjxdes Capitanas y Alm1-- ~f;~'ipe 
Filipinas, y la que ht~re quede en rantasde Flotas y Galeones, hagan iv. ene, 

nueíl:ra Caxa Real de ellas, y t~tit? poner y acdmodar codas las Bulas :;:t E~ 

menos fe env1e á las hlas de nueí- de la Sanca Cruzada, que fe les re- nero de 

tra Caxa Real de Mexico, y la9ue mitieren patttenviar á las JncHas, y i6'33 ◄ 
confiare ha entrado en _ la dé las l f- pro.vean de fonna, que vayan bien 
las, feentrdone al ~r eíorero de la acomod.idás, y á Jos Generales, 
Sanca e mt~da, que en l.i Ciudad ñhnirant~S y otros quálef qui et 
de Mexico reGde., y el dirterc), q ne á Cabos, 9ue las r~ci ván y lleven con 
eílos R.<tynos. rtniitiere de lo pro- tt>do cuidado y feguridad, y encre-
cedido de las Bulas fe rliaií\re ,por gúen éci las Indias; conforrt1e á fus 
cuenta de ella, y él, y fu f ubftituco- crinfignaciones, y lós Maefircs de 
no e1nbarquen 1nercade'ria~ para las Naos, que las llevaren á fu car-
aquellas Islas, ni.de eUas para la gó tengan obligaci011 de traer re-
Nueva Efpaña, i1ripdriiendo los cibo de los Oficfales de nuefl:ra 
Virreyes las penas que les parecie.Z Real hazienda, á quien fueren di-
ren. Y 1nádamos á los Oficiafüsde rig1das, para que coníl:e coino fe 
nueftra· Real hazicnd~ de vna y les · haq entregado. Y porque en 

. .' · . Ti~-
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iierrafirme fe f uelen puJrir pot L1 ,-e g;i11:ado, para que con eíl:o haya 
humedad de la. tierra , fea obliga"" labtrena.cuenca y rázon, que con.:. 
cion dejos dichos entregarlas á los viene. · 
del M~r 9e el Slll', de la forma _qu~ 5 LryxX"Pij • ~e én las Cabeceras dt 
las reciJviéicn en Ef piña, y efi:os las .__ 11.f~s Obifpados 1 e confuman las. Bu- , . 
entregtien.en · Lima de ,la mifma Lu.9uc [obraren. ' 

1 

forma,.-ycncargamos la,execucion EN Las Cabeceras de los .Obif- D,P,,1,-

1 d d l I d. . fi ScgJndo 
de cod~ á los Gencral~s, A miran~ . •P~ os e ~s n tas.con urnart en tila. 

1 d 1 B 1 - í' b d d dridi 11 tes,Capitanes y otros Oficia ~s e ~s uus , que o raren, y on e '1c:fci.ro. 

· 1as Armadas y Flotas: y fe les pon• hu viere Oficiales de nueíha Real ro de · 

drá por capitulo efpecial en fus hazienda,fehallen prefentes ,_ para. 11
8+ 

initruccjones , y hará cargo de fu 9ue tel.fe qualquier fraude , que 
contravencion en las vifttas, que • pueda ha ver. > 

dieren de f us cargos. !/ ~e los Prelados no afaiflan ~ 
5 Ley xX"'Pj, ~elaconduccion dela edi61os de la Fe, ni recn,imien-
,· Bul4J de Cru,ada fe haga a CIHnt4 tos de Cruzada, ley 19. tit. 7 • dejle 
.. de ·e/las, libro. 

o. 'Fc:ilpc: EN-Algunas parte~ de nueflras 5 ~, los Minijlros y Oficiales áe 
~v.c:nMa Indias han a,oílumbrado los la Cruzada no faa"n exemptos de 
tt~.:~ Oficiales de nueíl:ra Real hazienda pagar Jea-val.a, ley 1 >. tit. 19. de · 
ci6 ,,ió. hazer por cuenta de ella los gaíl:os, ejle libro. 
· qt1c fecaufanenla conduccion de 5 ~eenelConfejo deCruzadttafsif . 

,• ·•' t • 

De la SancaCruzadaU _º l . '108 

ilores en lds' Ciudades Cabe¡as dá '' Abt-il J~ fbft. ,fa.,r-e qtr~ .Je.. if:.s. 
Partido delas Indtas,y que (e efcu- · Confejo de Cryzadt,l fúe fa /lf..agej- · · 
fe en todas l.ii Pro-vinciJts· del Pe,u tad fat"'piJo· du.-refollJer,q,,e"lS·•$a• 
y N ue-va Efp11,ña,.no obftante q"al· las., o ·Bre'1e.r de Indulgevaa:r. r qj1e 

.• · quier 1tuto ,o extmpldr., que- haya ha:. · faSantzdad coNcedicre para /.µ .. Jn• 
-vido en contrario ,y no fe trate de ef · dia.r, fe prefanten por 1tquel · C~bfe-

r ta materia, ni fe co nfolte a·fuMa- jo.,y paffin por el de Indt'/14:jJ ef _ 
geftad Jobre ella , y fe · recojan Los · ~ t.indo· pajfad;is· por ambos C1Jpfejor :· · ;;,;, 
defpa~·hos., que de Lo con~rario fa h~- nQ fea necefario p.tjfi1,r/as por lós · '. .-:~, 
--vieren. dado.,yel Confe¡o de Indias Tribunales de las Indias ., -AHto. · ,.'·: 
exec½telo que de -efto le tocare, :A.u- · · l 6 t, : . 

to 136. j P ettfe el Auto 77. referid()• lib~ 1,-~ ,, ~. ~- • _; • 

5 Eruonfolta del Confejo de 1.7_. de • tit.3, ~-:~ -~ggb'_/jf t .. J ... / .·· .... 
!JkJJ_,Jlltmru~; P~~&~ ("'11;ro1t z.tal~.r -;j!.rtf2tt d 7. l'~ J . 

, · Título Veinte y vno. De los Qgeftore$ ··t·.' 
: H1 ~ .1. r. - • • 

• 1 , ,., y 1m01nas. 1• . . , , ... ... • • 
--1 J. \ , 1 · .. , .. ,.._ • • .. 

. 
j Ley primera. ~~no haya i)¿ef 

tores, ni fa pida limofoa para Re
li¡Jofos en particul.ir • · 

~· '< 

5 Ley ij, i?..Je en Pueblos de Jn!..· 
dios no fe pida Limofoa ftn liccnciá 

· .áe las Audiencias y los Or'41;a, jq.¡ 

G Ecler¡a flicos. ... •. :1•1'1" •¡ 
la Bula de la Santa Cruzada de · ta-vnodelos del Confajo de Indias · 
vnas partesáotras, y tambien los por Ajfrjfor_y Confejero, ley 2·1 .tit, : D, !etipc ;(.·~i,i~: 

legudo ~ Virreyes; Au
diencias y Goª 
vernadores , q 
provean lo• có-

-, .. 
· T · Os. C1erigos y Re!igi~fos Doc.; o. Fcttp• 

~ trmeros y otros Demandau.• Tercero , que fe tienen en enviar el dinero 3 .lib.2. 
procedidodeellaálos Puertos dó• j .fl..gelosSecretarios del Confejo de 

. . de f ~hade embarcar para 1raerfc á · Indias reji·enden los de/pachos que 
eflos Reynos. Mandamos á todos fueren a aquellas Pro-vinéias perte--

. · los Oficiales Reales de qualef.. 1Jecientes a la Santa Cruzada, l. J. 
quier partes de las Indias, donde tit. 6~lib. 1. 

fe tiene correfpondencia fobre lo g ~eel Oido>' Ajfejfor de Cruzada. 
que~efi:otoca, que todos los gaf-- ·· fa pueda h11llaren lor Acuerdos e11 

tos, que por n~ayor y por menor fe que fe trataren negocios de Crt1t.Ad1t, 
hizieren con la Bula de la Santa ley 1 3. tit. 16. lib. 2. 

Cruzada, afsi cnla conduccion y· j il..Je él Oidor Affeffor de Crut_11tlt. 
porte della,como en remitir el di- haga At{diencia de Pro-v·incia a hora 
nero de fu procedido á las Caxas·- ,úomodad.i para todo, ley4, út.19. 
adonde fe hu viere de regiíl:rar para lib. i. 
traerfeáeíl:osReynos, los hagán y ·5 Su Mageftad por decreto· de 2. de 
defcuenten de el mifmo dinero , y / unio de 1 64;. fue fer"Pido de man-
tanto menos remitan, avifandonos dar, que no fe diejfe "poto 4 /01 T efa- . 
fiempredeloqueentodofehuvie.;. 1erosdelaS.Crt1z11,da, comQ Re¡/·., 

do-

Jo,deDl-
:z:~mbrc 
d; 1r71. ,r. 

1 ; ' 

1 r 

1 

e 

. veniente, fobre 
· que no fe per ... 

1nitan Queftores, ni pidan fono(· 
nas para ningun Relig1ofo en par~ 
ticular, ni para otro efeél:o algu .. 
no, y fe guarde lo dif pueíto por 
las leyes deeíl:os nueftros Reynos 
de Cafl:illa, y traten con los Prela-
dos de las Ordenes , que p<>r fu 

parte provean, que áfsi fe o 
cumpla y cxecute. .:.. .. ru1 

. .,, . :!"* ~ . ~ . .q 

- j • ' , (. ,.! 

,. 
f 

l •; 
, r 

. ' { 

· r. c:ncl Par 
te~ han-introd Licido pedir limo1nas do a 1,de 

á tos Indios por ef crico' y- def pues e~zlcd: ~ 
les háZen molefl:ias para obliga"" 1v'º.9·M . 

- en a. 
}losá c:umplirló ·prorttet1do.· M-an~ drid'a 14 . 

fc d d. r de Mar~o 
damos; que no e pue an pe ir t1;;:i. ele !~lº' 

tas y· fe1nejantes limofnas. p01•:tf.:. 
trito, ni de contádo , fin terler-li1 

cenda de nucttra Reál Audreti.:cia· 
de el difhiro , da·da con citacion 
· de nueíl:ro Fiical , y af:si.;.. ·· · ~ 

(e: ;. mifmod'eel' Ordini-: • . .. , 
•·~ · • ·- . rio · Eclefiaf~ .. ,.;, •'i 

. • tico~ ;~ , · 1. · •• :/•Jf' 
¡ -:,t•. i W1:> 'fJ; ·, ., ,, . ~··. t :'·1 d'

1 

:mp ·· · i t é:·• l, 1i11 · . ."f - 0 t ::.hi 
!lr,:.iib.b !'lb h: ,¡; (..'• ~ i, ·1:,..'! 
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